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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i'al . Si 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Luego quo loi Bns. Aleajdei y Bacntmrioa reci-
bH los .números del BOLETÍN qué 'c'orres'pirádiui al Be mucribe enla Imprenta dé la DIÍOTÍOION PIOVIKOUL i 7 pesetas 
^ % & ^ o ^ ^ ^ ^ : t r : l ^ h ^ t í m ^ ' l t ^ ^ j 12 peseta.^ céntimo. A . « n » ^ paga-

' Ü ^ t t S d a r f a ' d . c o » . r , á r lo. B o * h - ««•"*»• ™CTÍCi»' 
Tinn coleccionados ordenadaméiitfl para ¿ú éñcuá- Númeroa sueltos 25 cénlimot dtptití*. 
tUrnacion qua deberá, Teriflcaraecadaaflo. 

ADVERTENCIA fiDITORML 

Las disposicionea de las MtoruUtáes, eseepto las 
que sean & instancia .de. pacte.no> pobre, se inserta
rán oficialmente; ásimismo cualquier anuncio con-
oerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés'particular préTio el pago de 
25" céktimoi dé paito, por .'cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL.; 

^ (Qaeeta del día ¡16 de Junio.) 

rtíslífelCU DEL CONSEJO .DE HIMSIROS. 

ÉS/ MU; y Augusta feealiF&tnilia 
contittú?n sin novedad en eu im
portante salud. ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• ÓflDEN FÜBLICO. 

Circular.—Núm¿ 115. 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Eiellp íecha 14 del .actual inte
resa la busca de una novilla que el 
dia 6 del mismo. se extravió de la 

casa del Alcalde de barrio de - Oma-
üuela cuyas señas son: edad 3 años, 
alzada regular, pelo castaño oscuro 
con cinta clara al lomo, bien puesta 
dé astas y atiende ál nombre de pu
lida. - \ 

En'su virtud encargo 4 loVséfió^ 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad,. la 

busca de-la referida yaca, y caáo 
de ser habida, ponerla á disposición 
de la autoridad que la reclama. 

León 16.de Junio de 1885. 

BI Qobeniador. 
' Bellsari* de la Cáreava. 

SECCION D E F O M E N T O . 

-ESTADO del precio mtdio qrue han alcanzado en esta provincia los ariiculos de consumo durante -el mes de Marzo último. 

PUEBLOS. 

Astorga. 
La Bañeza 
La Vecilla 
León.: 
Murías de Paredes». . . 
Ponferrada 
Biaño. 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Bectólitro. 

Trig». 

Pts. Cs. 

12 50 
14 54 
16 » 

. 17 12 

. 17. 50 

. 14 23 
19 » 
16 » 
14 60 

. 19.80 

161 29 

Pts. Ca, 

. .8 .05 

.10.62 

.10 85 

.12.50 

. 8 . » 

. 1 3 . » 

.11 50 
7 80 
.9.71 

101 03 

16 12 10 10 11 57 27 

Centeno. 

Pts. Cs. 

10 50 
9 90 

12 • 
13 06 
13 » 

9 46 
13 » 
12 > 
10 25 

. 12 61 

115 78 

laiz. 

Pts. Ce. 

Gartauií 

Pts. Cs: 

27 95 

Kilógramo. 

5 87 

imz. 

Pts. Cs, 

6 23 

CALDOS 

Litro. KiUgramo 

ígnardieitc 

Pts.- Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts.Cs. Pts. Cs 

10 98 

43; 
37 
50 
49 
50 
40 
50 
30 
25 
30 

4 04 

.77 

. 1. 

. . .75 

. 1 

. . 70 
. > 60 
» 74 

7 55 

» 58 » 69 1 09 » 40 » 83 1 08 I 06 2 26 

10 86 

>. .98 
». 98 
». 80 
1 39 
1 
1 20 
» 90 
1 30 

9 55 

. 1 
2 
2 
4 
2 
2 
1 80 
2 50 
2 
2 

22 60 

Kilóg: 

De trigi. 

Pts. Cs. 

De tetada. 

Pts. Cs. 

> 56 

05 

03 
01 
05 
05-
04 
12 
06 
05 
05 
08 
54 

05 

R E S U M E N . 

TRIGO 

CEBADA. 

, Máximo., 
'Mínimo., 
Máximo.. 

¡Minimo.. 

EecUlitro. 

Pesetas. Ce. 

19 80 
12 50 
13 ' » 
7 80. 

LOCALIDADES i 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
Riaño 
Valencia de D. Juan 

León 14 de Abril de 1885.—M Jefe de .a Sección de Fomento, Juan 2?. Oria y Ruiz—V.° B."—El Gobernador, CÁRCOVA. 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

iDWMSntiCKW Di PROPIEDADES t IMPUESTOS DE LA PROVfflCIA DE lEOJT. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
•vencen en el mes de Julio de 1885; lo que se publica en esteBoLB-
TIÍÍ como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el día señalado. 

Núm, 
de la 

cuentn 
NOMBRES. Vecindades. Plazos. 

2149 Joaquín López. 
2150 Manuel Ares. 
2151 
2152 
2153 
2154 
2155 
2156 
2157 
2158 
2159 
2160 
2162 
2164 
2185 
2166 
2167 
2169 
2170 
2171 
2172 
2175 
2176 
2177 
2178 
2179 
2180 
2181 
2182 
2184 
2185 
2186 
2194 
2195 
21SI6 
2197 
2198 
2199 
2200 

Benito Monroy 
Gerónimo Fernandez. 
Benito Martínez 
José Martínez.. 
Santos de Cela 
Manuel Montero 
Manuel Gástelo 
Angel Moran 
Ventura Vázquez.. . . 
Francisco Gómez 
Pedro González 
Manuel Osorio 
Francisco Martínez.. 
Santiago Rodríguez. 
José de la Puente.... 
Vicente Castro 
Gregorio Franco 
Santiago Galban 
Isidro Arias 
José Carreto 
El mismo 
José Blanco 
Agapito López 
Félix Velayos 
Benito Vidales 
Felipe Moro 
El mismo 
Bernardo Castaño— 
Calisto Alonso 
José Jorge Pedrero... 
José Rodríguez... 
Santiago Carrera 
Ambrosio López., 
El mismo 
Baltasar Román.. 
Manuel Vega 
Martin Pérez, cedió en 

Hilario Prieto 
Félix Pérez 
Angel Lorenzo 
Joaquín Martínez 
Santos García cedió en 

Manuel Prieto 
Martin Pérez 
El mismo.. 
José Juan 
Tomás López 
José de la Cuesta 
Andrés Concellon 
El mismo 
Gerónimo Pérez 
Miguel Carro 
Pedro Juan Martínez.. 
Gabriel Torreiro, cedió 

en Gerónimo Pérez 
Mercadillo 

Alonso Monjon 
José Martínez 
Pedro Alvarez 
E l mismo 
Juan Rodríguez 
Bernabé Sutil 
Antonio Rodríguez.. 
El mismo 
Laureano González... 
Gregorio Celadilla... 
Casimiro Pardo 
José Morayo 
Juan López 
Leonardo González... 
Juan Suaroz, cedió en 

José Arias 
2236 Melchor González 
2237 José Merayo. 
2238 Abuso Romero... 
2242 Antonio Cubero, cedió 

2201 
2202 
2202 
2204 

2206 
2207 
2208 
2209 
2210 
2211 
2212 
221U 
2217 
2218 
2219 

2220 
2221 
2222 
2223 
2224 
2225 
2226 
2227 
2228 
2229 
2230 
2231 
2232 
2234 
2235 

Cacabelos 
Quintanilla 
Fresno 
León 
DespobladoBécares 
San Justo 
Herreros 
ídem 
Saludes 
Villa^arcia 
Mansilla 
Laguna 
La Bañeza 
ídem 
Villamoratiel 
Mansilla 
Morales 
Mansilla 
ídem 
Tabuyuelo 
Ríosequioo 
Astorga 
idem 
Navianos 
Burbía 
León 
Palacios 
La Bañeza 
idem 
Palacios 
Pozuelo 
La Bañeza 
Pozuelo 
S. Juan de Torre 
idem 
ídem 
Valderrey 
Riaño 
Combarros 
idem 
Quintanilla 
Congosto 
Combarros 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
S. Martin 
Moscas 
Roperuelos 
Benavides 
ídem 
ídem 
Pradorrey 
La Milla 
León 

20 2 Julio85 

Vegade Espinareda 
Sta. Elena . . . - . 
Los Barrios.. 
Giménez 
idem 
idem 
Crisuela 
idem 
idem 
Benavides 
La Milla 
Saludos.. . . . . . 
Toral 
Rimor 
Cobrana 
Ponlorrada 
Saceda 
Congosto 
Toral 
La Bañeza 
Villafranca.... 

Yenci-
mjéd'tos. Petts. Cs. 

10 

562 50 
115 25 
276 25 
217 50 
456 25 

37 63 
16 25 

135 » 
135 25 
377 50 
91 38 
18 98 

312 50 
31 25 

300 » 
66 25 

326 25 
513 75 
388 75 

47 75 
12 50 
52 88 
48 75 

797 50 
81 25 

381 25 
55 55 

101 25 
100 » 
212 50 

32 50 
90 13 

306 25 
837 50 
798 75 
527 50 
159 13 
75 » 

37 50 
226 38 
378 75 
593 13 

31 25 
100 38 

10 50 
40 13 
50 54 

9 » 
87 50 
63 75 

170 » 
78 45 
32 . 

87 50 
315 » 

13 » 
93 33 
57 50 
63 75 
19 40 
29 » 
8 13 

52 50 
35 25 
82 50 

215 » 
751 25 
181 25 

101 25 
256 25 
170 » 
39 57 

en Fausto S. Miguel 
2243 Juan González 
2244 Manuel Martínez 
2245 Francisco Jurdiel 
2246 José Arias 
2247 Bernabé González 
2248 Lorenzo Ramón.. 
2249 Pedro de Prada.j. 
2251 José González, cedió 

en Juan González... 
2252 Santiago Benavides ce

dió en Juan González. 
2253 Antonio Fernandez... 
2254 Froilán Alonso 
2255 E l mismo 
2256 E l mismo 
2259 Nemesio Selva, cedió 

en Miguel Sevilla... 
2260 Doroteo de Lera 
2261 Leonardo Brasa 
2262 Isidro García 
2263 Francisco Pérez 
2264 Martín Garrido 
2265 Severo Berjon 
2267 Venancio Eeyero 
2268 El mismo 
2270 Salvador Sevillano.... 
2272 José Prieto 
2273 Francisco de Vega 
2275 Bernardo López 
2276 Juan Rubio 
2277 El mismo 
2278 Luciano Sánchez 
2279 El mismo 
2280 Lucas Franco 
2281 Manuel Villadangos . . 
2282 José Carreto 
2283 Manuel Nuñez 
2285 Santiago Carbajo 
2287 Gerónimo Pérez 
2288 Bernardo Lovato 
2289 El mismo 
2290 Antonio Pérez 
2291 El mismo 
2293 Agustín Prieto 
2294 Manuel González 
2295 El mismo 
2296 Jacinto Pellitero 
2297 Julián Chamorro 
2298 Pedro Borbujo 
2299 Ignacio González 
2300 Francisco Díaz 
2301 Agustín Jañez 
2302 Hermenegildo Goy . . . 
2303 Manuel Enriquez 
2304 Agustín Jañez 
2307 Manuel Fraile 
2308 El mismo 
2309 El mismo 
2310JHU¡S Fernandez 
2311 telípe Moro 
3594uosé Getino 
359J Martin Cubría 
359* Francisco González... 
3598 El mismo 
3599 Bruno Merino 
3600 Gonzalo López 
3601 Hipólito Pérez 
3602 Ignacio García 
3603 El mismo 
3608 Ulpíano García 
3610 Julián Valcarce 
3612 José Joaquina Garnelo, 
3613 Bernardo Yebra 
3614 Miguel Ovallo 
2615 Lorenzo Villanneva... 
3617 Antonio Basante 
3619 Francisco González... 
3620 José Fernandez 
3621 Miguel Alvarez, hoy 

Alonso Criado... 
3622 Juan Calvo 
3024 Felipe Muuiz 
3625 Pascual Martínez.. 
3626 Juan Chamorro.... 
3627 Pascual Chamorru. 
3629 Julián Valcarce... 
3630 Remigio Lera 
3631 Juan S. Martin 
3632 Lorenzo Pérez 
3635 Juan Martínez cedió en 

Saceda 
Almázcara 
La Bañeza 
Congosto 
Tremor. i 
Santibañez . 
Posada 
Santalla 
Laguna. 
Murías Rechivaldo 
León 
Murias Rechivaldo 
Destriana 
Villanueva 
idem 
ídem.. 
León 
Soto de la Vega.. 
Tabuyo 
Viñambres. 
Sariegos 
Alija 
Valencia 
ídem 
Villavante 
ídem 
Villamayor 
Nistal 
ídem 
Laguna 
Quintana 
idem 
Valencia 
idem 
San Martin 
Villavante 
Astorga 
ídem 
San Pedro 
Benavides 
Herreros 
idem 
Benavides 
idem 
Castrillo 
Vega do Perros... 
ídem 
Fontecha 
Cimanes 
Lordemanos 
Valtuille de Arriba 
Rivera deBembibre 
idem 
Congosto 
Villapadíerna.. 
RiveradeBembibre 
La Bañeza 
idem 
idem 
Culebros 
La Bañeza 
Carbajal 
Trubajo 
Villecha 
ídem 
Valencia 
Villademor 
Valencia 
Carbajal 
idem 
Toral 
Carracedelo. . 
Villamartin 
Carracedelo.... . . 
idem 
Villamartin 
Cacabelos 
Laguna Negrillos. 
Trobajo 

Bembibre 
Oteruelo 
Valencia 
Villarnera 
Villademor 
idem 
Carracedelo 
León 
Requejo 
Valdeviejas 
León 

20 11 Jul.85 
12 

13 

14 

16 

24 

30 

19 

9 
P 
10 
J> 
11 
» 
12 
» 
16 
17 

45 > 
112 50 
76 25 
67 50 
21 25 
31 50 
51 25 

300 » 

402 50 

315 » 
332 50 

71 25 
11 25 
51 25 

88 44 
26 88 
67 50 
16 25 
88 50 

150 »• 
71 25 

107 50 
34 > 
34 75 
12 63 ' 

256 75 
2 59 

51 25 
193 75 
115 60 
111 25 
71 13 
27 88 
76 50 

170 38 
28 75 

113 75 
20 » 
66 50 

106 25 
27 38 

377 50 
28 98 
18 13 
46 75 

232 50 
62 50 
42 25 
45 50 

128 13 
256 25 

52 50 
107 75 
38 75 

170 50 
100 25 
254 » 
300 50 

64 75 
62 50 
53 75 

238 » 
38 13 
19 38 

375 > 
16 88 
9 69 

91 25 
575 » 

5 » 
9 44 

20 81 
43 75 

229 38 
30 38 
21 75 

40 » 
87 50 

100 50 
51 25 
37 50 

150 25 
13 75 
75 » 

575 » 
239 75 



3637 

3638 
3642 
3643 
3644 
3645 
3646 
3647 

3648 
3849 
3650 
3651 
3652 
3653 
3654 
3655 
3656 
3657 
3658 
3659 

3661 

3665 
3666 
3667 
36C8 
3669 

3670 
3671 
3673 

3074 
3675 
3676 
3677 
3678 
3679 
3080 

3081 
3684 
3085 
3086 
4427 
4428 
4430 
4434 

4436 
4437 
4438 
4439 
4430 
4510. 
4511 
4512 
4513 
4514 
4515 
4518 
4519 

4621 
4(522 
4023 
4804 

idetn 
Ídem 
¡de ra 
ídem 
ídem 
S. Mi l l an . . . 
Villanueva.. 
Cirujales — 
Pobladura... 
Ve<»ar¡enza. 
Balbueno... 
ídem 
Valencia.... 
Castrovega. 
Villecha 
idem 
ídem 
León 

Leandro Alfonso Tapia. 
Juan José Diaz. S. Podro. 
Francisco Alonso cedió León, 

en Joaquin González Reyero. 
Leonardo Alonso S. Millan. 
BernardinoCanseco... Marzan. 
Tirso Turrado Quintana. 
Antonio Fernandez... La Bafleza. 
Pedro García Grulleros. 
El mismo idem. 
Rafael Diez Miranda, León, 
cedió en Maria Santos 
Fernandez de las Horas 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Anselmo Millan. 
Juan Gutiérrez . 
Pedro Sabugo. . . 
Miguel Aller 
Lucas Bodriguez 
Juan Quiñones.. 
El mismo 
JoséMaria Lopez.cedió 

en Norberta Casado. 
Pascual Alvarez 
Vicente Aller 
Vicente González 
Miguel Moran cedió en 
Maria Santos Fernan
dez de las Heras 
Los mismos 
Los mismos 
José Ampudia 
JacintoToval 
Silverio Florez, cedió 
enCándidoSantosotros 
Simón Prieto, 
El mismo 
Miguel Alvarez, cedió 

' en Gregorio Borbujo 
Pedro Paramio.... 
Manuel Pastor 
Gerónimo Bermejo. 
Isidoro Merino.. . . 
El mismo 
lloman Garrido 
Benito Mansilla, cedió 

ou José González... 
Felipe Barrientos 
José García 
José Domínguez 
Pedro Campo 
Santiago Manrique... 
Fernando Botas 
Bartolomé Botas 
Francisco Quintanace 

dió en Gregorio Ares 
Gabriel González 
Eugenio Garcia. 
Francisco de la Mata.. 
Mvtouio Feruaadoz.. 
Santiago Ordás 
Atanasio Alvarez 
Tomás Turionzo 
Prudencio García 
Isidoro Merino 
Santiago Manobel 
Isidoro Martínez 
Benito Alvarez _ 
Juan Martínez, cedió 
en VicoutoélsidroDioz 
Antonio Alonso 
Ramón PugaSantalla 
Felipe Abella y Abad. 
Felipe Pascual cedió en 

Benito Martínez.. . 
4982 Domingo Reguera... 
4983 Diego Arenas 
4985 José Cadóruiga 
498» Nicolás Fernandez 
4988 Valentín Velaustegui. 
4889 El mismo 
4990 Rafael Paz 
4891 Ramón Cabero 
4993 Calixto Escobar 
5137 Joaquín H"r i 'C i ' 0 . . . . . . . . 
5798 Francisca González... 
799 Máximo Alonso 

r>800|Antonio Jaques Quint'lArdon. 

idem 
idem 
idem 
Quintanilla 
Muñas 
Sahagun 
Quintana 
Santibañez 
idem 
S. Millan 
idem 
Villahornate... 
idem 
Santas, Martas.. 
Valencia 
idem 
idem 
León 
Valencia 
idem 
idem 
Pobladura 
Villecha 
Val deS. Román. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
S. Juan de Mata, 
Otero deEscorpizo 
Val S. Román... 
La Baíícza 
Benamariel 
S. Pedro 
Cebauico 
Jiménez 
StaMariadelMoute 
Valencia. . . 
idem 
Ponferroda.. 
León 
La Utrera.. 
Berlanga... 
León 
Lillo 
León 
Alija 
Viil iguer. . . 
ídem 
Los Harrios 
Villabalter 
Valencia 
idem 
Sta Maria Páramo 
Villaviciosa 
Arenillas 
Valencia..-
León 
idem 

19 

18 

17 

19Jul.85 

30 

16 

15 
14 

13 
12 

31 
I> 
» 
1 

2 

11 
13 
18 
22 
D 
30 
1 
5 
12 
S 

14 
» 

20 

21 
18 
21 
20 

6 
9 
» 

13 
» 

10 
30 
18 
» 

24 

72 50 
103 75 

12 75 
46 50 

758 75 
28 88 
75 13 

193 75 
226 75 

147 50 
248 63 
125 > 
250 » 
130 » 

16 25 
126 25 
112 50 

8 > 
355 > 
32 50 
81 38 

650 . 
70 25 
20 75 

252 25 
188 75 

175 » 
112 50 
82 50 
97 50 
76 50 

68 75 
31 75 
87 75 

93 75 
187 50 
137 51 
41 81 

108 75 
56 25 
2\ 63 

35 > 
171 90 
29 25 

175 » 
180 » 
266 75 
100 88 
145 75 

401 25 
75 » 
68 14 

177 » 
128 75 
438 75 

12 75 
188 50 
67 50 
50 » 
25 50 

6 75 
113 75 

90 » 
22 50 
18 75 

343 75 

782 25 
90 25 

128 » 
175 » 
281 65 
225 05 
175 50 
50 25 
75 25 
14 67 
56 25 

150 » 
460 » 

5801 
5859 
5860 
5911 
5939 
5940 
5941 
5942 
5943 
5944 
5945 
5947 
5949 
5948 
5983 
5984 
5985 
5986 
5987 
5988 
5989 
5890 
6057 
6058 
6059 
6060 
6061 
6062 
6063 
6064 
6065 
6066 
6067 
6068 
6069 
6070 
7056 
7070, 

Manuel Jañez 
Mateo Francisco Ferdz 
El mismo 
Fidel Martínez 
Manuel Pérez 
Migrucl Juan 
Toribio Iglesias 
Angel Garcia 
Juan Antonio Alvarez. 
Leonardo Eeyero 
Gregorio del Pozo . . . . 
Agustín Cañedo 
Pedro Berjon 
Marcos Martínez 
Manuel Diez 
El mismo 
El mismo 
Tomás Lorenzana 
Florencio Duro 
Pedro Fernandez 
Fausto Garrido... 
Pedro Carrillo Cabo... 
Matias Alvarez. . . 
David Eancaüo 
Romualdo Suarez. 
Sergio Casado.... 
Adriano Marban 
Francisca Marcos 
Francisco Gancedo... 
Isidro Alvarez 
Juan Baltnelo 
Mariano Andrés 
José Viñayo 
Isidro Alvarez 
Maximino Alegre 
Francisco Rodríguez.. 
Bernardo Pérez 
Generoso Martínez 

RiveradeBcmbibre 
La Bañeza 
ídem,' 
Valencia 
Pozuelo 
Matalobos 
La Bañeza 
Villanueva 
Azadinos 
León 
Zotes 
Sancedo 
Valencia 
León 
Candanedo.. 
idem 
idem 
Grulleros 
Sahagun 
Gigosos 
Carrizo 
Real Sitio S. Ildef." 
Ferral 
Gordoncíllo 
ViSayo 
Villademor 
Villanueva 
idem 
Toral 
Viñayo 
Camponaraya 
Villaverde 
Viñayo 
idem 
León 
Otero 
S. Martin 
Morales 

12 
11 

10 
9 

24Jul. 
17 

10 
2 
4 
5 
10 

85 

Sienes de propios. 
780|Ricardo Molleda cediólLeon. 

|en Luis Diaz FernandezlNava'. 

10 

116 

30 i 
102 » 
263 » 
206 50 

39 > 
21 25 
25 50 
50 40 
75 35 
25 ».-
32 50 
54 62 

125 75 
200 50 

65 45 
75 95 

260 » 
301 02 
526 32 
100 » 
20 50 

872 28 
61 70 
34 86 
51 85 

458 33 
57 80 
65 06 
24 68 
8 78 

23 95 
558 » 
71 91 
58 60 
87 50 
37 10 
85 25 
87 27 

150 
León 13 de Junio de 1885.—El Administrador, Hilario Rivera. 

A las once de la mañana del dia I 
17 del próximo mes de Julio, tendrá ( 
lugar en La Bañeza y Murías de Pa- i 
redes, la subasta para la venta do I 
los granos del Estado. 

Se verificará dicho acto en los 
respectivos partidos, ante el Admi
nistrador Subalterno du Propieda
des, Fiscal municipal, Síndico del 
Ayuntamiento y Secretario del mis
mo que autorice el acta. 

No se admitirá postura que no 
cubra el precio medio que demues
tre la certificación de\ Ayuntauñan-
to, del que hayan tenido las dife
rentes especies en el mercado an
terior al dia do la subasta, adjudi
cándose al mejor postor, pero sin 
que ésta sea definitiva hasta la su
perior aprobación. 

León 12 de Junio de 1885,—El 
Administrador, Hilario Rivero. 

de que cada uno de los comprendi
dos en él pueda enterarse do la¡cuo-
ta que lo ha correspondido y hacer 
las reclamaciones que crea conve
nientes; en la inteligencia que no 
se admitirán más que aquellas que 
procedan de error en la aplicación 
del tanto por ciento con que ha sa
lido gravada la riqueza del Ayunta
miento. 

León 13 de Junio de 1885.—Vic
toriano Posada. 

JUZGADOS. 

D. Victoiiano Posada, Administra
dor do Contribuciones y Rentas 
de la provincia y Presidente de la 
Comisión de Avalúo y reparti
miento do la Contribución terri
torial de esta ciudad. 
Hago saber: Que desdo el dia de 

mañana y por el término improrro-' 
gablc de ocho d¡as,'estará do mani
fiesto en la oficina de dicha Comi
sión, el reparto practicado para el 
próximo año económico, con el fin 

D. Rafael del Riego y Macias, Juez 
do primera instancia de esta villa 
de Riaño y su partido.. 
Hago saber: Que por el licenciado 

D. Simón Fernandez Martínez, cura 
propio de los lugares de Taraniüa y 
Soto, por escritura pública de trein
ta de Mayo de mil seiscientos no
venta y cinco, otorgada ante D. Ma
tías do Salazar, Escribano de núme
ro y Ayuntamiento do Guardo, se 
fundó con el título y bajo la advo
cación de Nuestra Señora del Rosa
rio una Capellanía colativa do pa
tronato activo y pasivo familiar con 
el cargo de decir anualmente doce 
misas en el altar de Nuestra Señora 
del Rosarlo de la iglesia parroquial 
del Señor Santiago deLiCxprasaSo 
pueblo de Taranilla, dotándola con-



Tenientemente para sufragar las 
cargas tffipuestaijiida,vatios bienes: 
raices ylRéditos dS!cenfe¿s,inom»-
l)ráij(Jp^e.,.jJatrono ¿Lpíi mf̂ po mién|-
tras.viviuse, designando! para.qjer-r. 
ceristó.¡derecho unii-veí! ocurrida-
su pVup'rte é. su sobrina Cataliní 
Gpiaslejs; mujer de Felipe Villacbr^ 
taTecl¿é« del repetido TaraniUa, .y. 
despí̂ eff'del jfallecimipntó de la Ca-̂ -
taliñí í ' su? hijos y¿despendientes' 
legititBoa'-for el orden de sucesión. 
delfis, rijiiyorazgos regulares de-Es--
Sftñ '̂,' ¡nstituyéndo!e á'el niisUó' 
primer Capellán y llamando á. dé?-, 
empeñar él Ipatronaíc» pasivo, ó- sea-
el disfrutó de la Capéllanía después' 
de sus ¡.«íias á Bériitq-4e..VillaMrtá 
Godzaléz, hijo de los dichos ¡Felipe, 
y Cá|a^i¿a, y & la n^ierté del Beni--
to :̂}ps;hijoB y descendientes de su 
madre, Ten términosi que hatía . de. 
seg!ai'rsie'.en la sucesión de laiGape— 
Uanllí la del patronato activó y dd' 
no salir.'aquella deilaifamilia^ d'e J»,-
Catalmay habiendo 'en ella personas 
idóneas,-/ presentada demanda en 

- esto Juzgado por el Procurador don' 
Jacinto"García Estébanez en repre-, 
sent^pún de O. Pidro .'Rodríguez-
Villacorti, Cura Pá'rrdco' de Sántí-
bañez de Rueda, y en la actualidad1: 
Vicario de \ Cistierna, jr D. Tomás 
AlVárez Vinacorta,;'.Cura'Párroco-de 
la Vega de"Álibárizá,: parientés de 
dicho fundador y cuartos nietos de 
la Catalina:¡González, -para ¡que. se 
hagan .las declaraciones.que: proce
dan sioiperjuicib de terceroitíe me-
joi derecho en cuanto-á lai adjudi
cación dq Jai bienes eú el ¡concepto 
de libres á1 los .demandantes iy.- de
más personas que puedan mostrar
se como interesados y á'su distribu
ción.graduada por los derechos que 
cada parte represente y acredite á 
fin -dé que < en- bu- diá puedan .'entrar, 
en posesión de los que legalmente, 
les correspondan y se les seSalen. 
En su virtud, se cita y llama por 
este primer edicto,- á las personas 
que. se;.c»nsideren con derecho á los 
bieneB.que constituyen dicha Cape
llanía, para que dentro del (término, 
de (treinta dias 4 contar desde la fe
cha de la publicación del mismo. pn 
la Qaceia de Mtdríd, se presenten i 
deducirlo ante este juzgado. . 

Dado en,Riaüp. & xeintisiete dé 
Abrjl de mil.ochocientos ochenta y 
cinco.—Rafael del Riego.—El Es
cribano, Nicolás Liébana Fuente. 

que se sigue en este Juzgado y por 
mi'Escribanía, á instancia deDj.JuK 

y ^ á e c á j i ó y risprégéinffí'dj "gj^ ^ 

Mieto. 

Por (3l¡.presente y en virtud;,^ 
providencia de esta fecha delseñor 
Juez.de primera; instancia: de este; 
partido dictada en autos, civiles .del 
juicio declarativo de menor cuantía 

Rrflduradar J).. GerardoiMoral.cootra' 
•A,níonió'1fríeto •Rodr¡g|ilés!,';!'Vréoino¡ 
'qítfe'íoiéfdé- Sát M'aMfl'^ü'óre'daií 
térmmftimuiiicipal' d îXBHe «te, Fi^ 
nolledo, eii el partido dfe ¡Willafraricá! 
delBierzb; proviñcíá áe'féoñfy'cn^ 

paga de quinientas icincUen tai y; 6eis; 
'jkís'étáí'jvíeinticinco • fe'éiStiihíísV-'ínj^ 
térpú^fa'y ádinitidá ](Jú'é"fué"(ii6Íia^ 
demaoda:r¡scay.óiÍa;siguÍQnte:!L -i : 
• '«Providencia—Itíáz' SrJ Mórenza".' 
^ J t ^ a S i de' p r i m ^ j í p í i ^ í i e ^ ^ ^ 

-partifift• de iVáld^ónraju,el Bfirci); á;¡ 
seis- lde> Marzo - de- mil: óchocientos -

.tivo de menor cuantíaicon laxertir;: 
ficación del- aato -cblaCilitltorió y1 ^ ' 

tegro,en el.que se.popgan ías.oporii 
tunas notas, se acom^áfian á lá'mis^' 
tttt'i^^cb^a'del'^^'^.^l^id; 
del. cual.se'tiene ].,poi!ypar;U.al ,̂ r(̂ , 
curador D. Gerardo Moral, á nombre , 
del' dem ĵidante Di; Jí^o'; Enri^iiez; 
y Gonzáiéz y éntiéhd'áiise có'n aquél' 
las diligencias sucesivas en tal con-
.ceptOi:<se> ád'mite::'cúántbiha lügar 
en derécíio está'démáhda' y -dé "ella 
se cóñ'fieiré tráslado ál demandado 
Antonio Prieto Rodríguez, vecino 
ide Sán1 Martim de Mbrédaji término' 
municipal del ¡Valle de. íinoll^do, 
partidb:'de Villáfranca:1dél::Bierzo, 
emplazándole con entrega de la co
pia simple para que en ¡el término 
de nueve dias ¡improrrogables com
parezca, y la conteste; y para, que 
ítengá lúgaridicha diligencia,-líbre
se exhorto al'Juzgado de Villafranr-

; ca, acompañándole la copia simple 
presentada de . esta; demanda y de
más documentos, to ¡manda y firma: 
su señoría ¡ y doy- fé.i—Gerardo Mo-
renza.^Ante mi; Gregorio,Fernan-
dézVdcesi» - ¡ , 

i [ Ymo siendo cónocido el domicilio: 
actual del demandado Antonio Prie
to Rodríguez; se-le notifica y em
plaza por medio del presente edicto,. 
señalándose para que comparezca 

, en él juicio de referencia el término 
de nueve días,- contados desde, el 
siguiente al de la inserción del pre
sente en:él.:BouiTiN OFICIAL.,de¡la. 
provincia de Leou.i bajo apercibís 
.miento que de no hacerlo,,le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
.derecho..-: ..¡,:: ; ¡ , ¡ , 

Barco de Valdeorras veintiséis de 
. Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—El actuario,. Gregorio Fer
nandez Voces.—V.* B.°— Gerardo 
Horenza. , . . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ofidíaí primero de A'dmiaistra-
cinn iMilitár, Secretario de la J.un-
tSñecbnómica de-la 'Fábrica, da 
aífgi^'.ae; Oviedjfide'la ^ue -es 
P.resitlénte el Sr. Jiorqnel ¡Direc-
tdf de lia misma, «. « 1 
<" OiS.I «; .« í 

Hago saber: que debiendo proce-
dárse á la i contratación de 25.000 
|éscalábbrnes plantillados emtablo-
néside ü^gál para cajas áp fusilmo-] 
rielo 187r,'25.000 quintales métricoa 
de c.ariibn mineral 'crecido,; -4.000 
iptenudQ¡y 3.000 de <:ok 90a destino 

•Vájesta'i'Fábrica; por el presente .SA 
,<COnvocá.,á una pública' y primera-
l-iicî acion' que tendrá lugarj el' dia 
¡¡17 de Jhlio I proScimo ¡venidero. ¿1M 
¡doce eá'.phnto de Tal malina en.la 
l'sala-dê iuntas del ewa^cimiento,' 
-anteíeKTribunal de «áBt^fi, fórma '̂ 
do por'la económica del mismo, y. 

.'.con sujeción al Reglamento de con— 
[trataciqijfde 18 de Jnuip dé 1881, 
' órdenes posteriores vigentes y píié-
1 góŝ de"'condiciones legales yjfaoul-, 
:tatiy]ás;q'ue se hallarán dé manifies-' 
>to en el despacho del|Comisarió )n^ 
1 ter^éntór todos los días no feriados,, 
de nueve dé la mañana i do^ de la-
tarde, desde la inserción dé ¡éste 
anunció en .los periódicos oficiales,, 
hasta el!:én : que se'celebre la-su
basta. ¡';. ,. „ |" ; ',,',.'1 

¡Las proposiciones deberán estén--
derse, «ut'.pajpel del Cimbre undéci
mo , sin raspaduras ni enmiendas 
que las-invaliden; se redactarán con 
extrictá'.'sujeción 3! modelo inserto 
á contin¡iiacion, y se.presentárin eni 
:pliegos 'cerrados al •Tribunal de.su-: 
¡basta dentro de la media' hora''an
terior á íá señalada para^dichó aCtó;' 

; pudiendo hacerse á la totalidad.de 
los artipúlos objetó^de la subasta-ó -
á una ó varias clases, ó bi0n: por 
lotes de; 1.000 respecto A los, esca-
ílabornes; no siendo admisibles las. 
que no reúnan todas est̂ s circuns
tancias,, excedan dél precio, ¡limité' 
¡fijado ó no vayan acompañadas del. 
, talón de resguardo; que acredité 
hafier impuesto en la Caja general 
de ¡Depósitos ó sus sucursales en las 
provincias la suma en metálico , ó-

. efectos del Estado/equivalente al 5 -
por 100 del importe del servicio qué 
comprenda su proposición, calcula-, 
do por,el precio límite yĵ n. la forma-
prevenida en la condición 2.'* del 
pliego de condiciones económicas;, 
valorándose si el depósito se -efec
túa en dichos efectos del Estado, al 
precio medio de cotización en Bolsa 
alcanzado en el mes anterior. 

Los; precios límites que han de 
regir en la subasta son los siguien
tes: . 

, Escalábomés completos: á 1 pe
seta ,94 céntimos Cída uno. | 
- - • Carbón crecido:-¿ B''pesetas '.JI2'.; 
céntihios; él'qnintailmétrico:;!': •'•**•• 

. garbqnj menudo:, á;.^¡peg^t^jK 
,céntimo»él.idiiidii¡¡u i.üih-üíin-iiiilL; 
• Cófe'á'S-pesetas- #'"6̂ 10103161 

.«;o¡:::s!,::'^i?;^?,íi¡y; 
, . .Oviedo; 6 d.e. Jmio. de ISSB.-TT-EI 
Oficial primero Secretario, -Ricardo 
Salcedo-r-V;*; ̂ f l 1 ' C o r p á e l .'Di-
Vector, i W . . C i f u e n i é s . : . " / . j ,:¡ , 

hfpdeb depropósieimii ! '.'' 
. . D. ¡NJ!.N., .vecino, .dê .-...,: según: 
•cédüiá personal- qüe' éihibej: ( iep^¡ 

adjunto)! enterado, .dei.anuneiq 
:pliégros de condiciones- páVa la: cfe^ 
tfátáciohí de' 'gB.ÓOÓ'-éscálábóAéá 

¡ i ^ ' a p | W < i k ' á f t i í ^ W ' B | ^ ^ 9 8 
'de'fusüVmodélo'ighí'M.OÓQiquin-
tálés ¡ni&ricos• dé -óárbon'.'miiaér^. 
¡crebidb,- ¡ 4.¡00p '¿veñudo, y'] 3, pbó dé 
.cok, 1 cotí destino 1 á-1la (Fábrica' de 
armas d.e: está' ítiiócU^,' me coinpro-
'métó¡¡Qpn súj'ecióii'á los,' pli^óS! de 
.condiciones, citados». áüSumjnistrar: 
(tal óptales efectos-ó tantos lotes.de¡ 
•4, l-Opft 'escalaborwes) i ios pireciés 
¡8Í¿w«.n!̂ !'í.Wii':-'-ií̂ \̂)¡,:y l̂--')'•'•*:'' 
- ' Escaláborne completó:'¿::. . pese-
tas- ¡'r.c^ntimos'íen' letra);unói.'; !..¡ 

Carbón; mineral crecido: ,á.;. .l pé-
: setas .céntimos (en ¡ letra) quintal 
•métrico.-, • • • ;• • •' ';• '-, 

^ ;(^rbi^!Mn'e^'^eidttdó:'ál>>'l':.p6r>. 
.set¿B,.-.:. céntimos .(én letra) quintal 
-métrico.: ; ' ¡ ' '¡i: • :•: 

. Cok: á,...;pesetas, .v.¡céntimos 
¡(en letra) quintei-métrico.,. 
. . Y como-garantía, de'su proposi-' 
ción,- acompaña talón dé depósito 
que,justifica 'hábérnéchó el de¿;.. 

. pesetas, que. marcarla' condiciau 2.* 
del pliego; -; ; -

¡ (Fecha y; firmadeiproponente). 

;; ANDNCipS PAETICULARES. 

-X LOB BMHWMDB "Bt LOS OJOS. 

¡BON EMILÍO A L V A R A D O 

¡ Permanecerá en León desde el 10 
de.Junio all0.de Julio. Tendrá lugar 
la consulta - en la callé de la Rúa, 
h'úm. 17, principal. 

El dia 9.del corriente fué recogido 
por Juan -Antonio Enriqtíe, vecino 
de la ¡ Venta la Tuerta, un caballo 
color rojo, alzada 7 cuartas, entero, 
edad 7 años- y la cola "entrenégra. 
El dueño pfledé piéar á recogerlo, 
abonaudo. los gastos. 

'- ' H M I . — M W . , 
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